
BOME NÚM. 4797 - MELILLA, MARTES 8 DE MARZO DE 2011 - PAG. 1019

Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-

nica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-

nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del

Gobierno es competente para conocer en la materia

de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley

Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que en la determinación de

la cuantía de la sanción propuesta se ha tenido en

cuenta el principio de proporcionalidad, especial-

mente la gravedad del hecho por tratarse de un

instrumento de gran peligrosidad para la integridad

física de las personas.

CONSIDERANDO: Que los hechos denunciados

y no desvirtuados por el/la reseñado constituyen

infracción grave del artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la

Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se mo-

difican diversos artículos por la Disposición Adicio-

nal Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de

agosto) y sancionada según el art. 28.1.a) de la

citada ley 1/1992 con multa de 300,51 a 30.051,61

Euros.

CONSIDERANDO: Que aunque la falta esta

tipificada como grave, sin embargo por la carencia

de antecedentes del infractor, se estima que la

mír\ima cuantía sancionadora es gravosa para el

interesado, y teniendo en cuenta esta circunstancia

y que el Derecho Sancionador Administrativo se

deriva del Derecho Penal como facultad tuitiva del

Estado y por ello impregnada de los principios que

inspiran el citado Derecho Penal, se estima que se

debe rebajar el grado de consideración de la infrac-

ción y por ello ser sancionado en cuantía inferior.

Con esta misma fecha he acordado imponerle

una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo

con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,

Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi-

cación de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que se adjunta impreso "MODELO

069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo

el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo

presente en cualquier entidad bancaria y, poste-

riormente, entregue ó remita mediante fax al

número 952672657 a esta Delegación del Gobier-

no, el ejemplar que pone la leyenda en la parte

inferior "EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRA-

CIÓN", conservando el que la tiene de "EJEM-

PLAR PARA EL ADMINISTRADO" como justifi-

cante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 87/2011

649.- Con fecha 31/01/2011 el Sr. Delegado del

Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 17/01/

2011, formulada por la Jefatura Superior de Poli-

cía, contra D. SAlD MOHAMED MOHAMED, con

NIF.: 45318055M y conforme a lo previsto en el

R.D. 1398193, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de

agosto), se acuerda la iniciación de expediente

administrativo sancionador por esta Delegación

del Gobierno, para cuya resolución resulta com-

petente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin

de determinar su responsabilidad en los siguien-

tes.

H E C H O S

El día 15/01/2011 a las 04:00 horas, al arriba

reseñado, en la calle General Pintos de esta

Ciudad, los Agentes le intervinieron una navaja de

11 cms. de hoja.


